
    

Calle 12 Nº 12 – 123 Oficina 206 Torre Empresarial Centro Comercial El Puente de San Gil 

Tel 7244097 / 3017359289 / E-mail: andresdariobenitezc@outlook.com 

Señor  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FONSECA 
jprmpalfonseca@cendoj.ramajudicial.gov.co      
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:                    LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - ARTÍCULO 446 DEL C.G.P. 
CLASE DE PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE:               BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:                 JOSÉ DAVID SOLANO MARTÍNEZ 
CANAL DIGITAL:            EMAIL: jdsolano83@gmail.com  
 

 
RAD: 2022–00161-00                                                                                 
          
                                                                                                                                        
ANDRÉS DARÍO BENÍTEZ CASTILLO, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
91.076.198 de San Gil, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N° 122.108 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de BENÍTEZ 
ABOGADOS S.A.S., endosataria en procuración de la parte demandante dentro del proceso 
citado en la referencia y estando dentro del término legal de manera respetuosa me permito 
presentar a su despacho la correspondiente liquidación del crédito de conformidad con lo 
ordenado en el mandamiento de pago: 
          

ANEXO PDF  
 

- LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RESPECTO DEL SIGUIENTE PAGARÉ: 
 

 

• PAGARÉ N° 7240083751  
Capital: $ 50.000.000,00 
Interés por mora: $ 41.360,50 
Total: $ 50.041.360,50 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022: CINCUENTA 
MILLONES CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS…….………………………………………………………………....….$ 50.041.360,50 
 
 
Lo anterior en cumplimiento en lo establecido en el artículo 446 y concordantes del Código 
General del Proceso.           
 
Atentamente,   
 
 
ANDRÉS DARÍO BENÍTEZ CASTILLO 
CC 91.076.198 de San Gil. 
T.P.  N° 122.108 Del C.S.J.  
Apoderado judicial                                                                        
BENÍTEZ ABOGADOS S.A.S 
Proyectó: Viviana 
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NOMBRE

CEDULA/NIT

OBLIGACION 

FECHA ELABORACION

TASA DE MORA

CUOTAS EN MORA FECHA DE LA CUOTA CAPITAL EN PESOS INTERES EN PESOS MORA EN PESOS SEGUROS

TOTAL VENCIDAS $ 0,0 $ 0,0 $ 0,0 $ 0,0

CAP ASCELERADO 14/09/2022 $ 50.000.000,0 $ 0,0 $ 41.360,5 $ 0,0

TOTAL APROBADO JUZGADO $ 50.000.000,0 $ 0,0 $ 41.360,5 $ 0,0

RESUMEN PAGOS $ 0,0 $ 0,0 $ 0,0 $ 0,0

TOTALES GENERALES $ 50.000.000,0 $ 0,0 $ 41.360,5 $ 0,0

CAPITAL

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

TOTAL ADEUDADO

No es credito UVR $ 0,00

No es credito UVR $ 41.360,50

No es credito UVR $ 50.041.360,50

No es credito UVR $ 50.000.000,00

LIQUIDACION QUIROGRAFARIA
 JOSE DAVID SOLANO MARTINEZ    

17958514

7240083751

septiembre/14/2022

35,23%

APROBADOS POR EL JUZGADO

PAGOS

RESUMEN DE LA LIQUIDACION
UNIDADES PESOS


